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Reservas

Al dictámen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
XX al artículo 8 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y se expide
el Código de Ética de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, presentadas por el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, el suscrito, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento ^
Ciudadano presenta ante esta Soberanía la reserva al artículo 6 del dictamen con
proyecto de decreto por las que se reforma el artículo 8 del Reglamento de lay
Cámara de Diputados, y se expide el Código de Ética de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión.

Para reformar las fracciones XI y Xll, y adicionar la fracción XIII al artículo 6.

Para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 6. El Principio de Honradez,
además de io dispuesto en la Ley
Orgánica y en el Reglamento, se
materializa en la ética parlamentaria
cuando las y los Diputados del
Congreso:

I. [...] a X. [...]

XI. Se abstienen de participar en
campañas publicitarias sobre
determinado producto, o permitir que

Propuesta de modificación
Artículo 6. El Principio de Honradez,
además de lo dispuesto en la Ley
Orgánica y en el Reglamento, se
materializa en la ética parlamentaria
cuando los legisladores:

I. [...] a X. [...]

XI. Se abstienen de participar en
campañas publicitarias sobre
determinado producto, o permitir que
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su nombre sea usado por una firma,

asociación, sociedad, corporación o

cualquier otra entidad para fines

comerciales;-y

XII. Se abstienen de utilizar en beneficio

propio o de terceros o para fines ajenos

al servicio, información de la que tengan

conocimiento con motivo o en ocasión

del ejercicio de sus funciones y que no

sea pública.

su nombre sea usado por una firma,

asociación, sociedad, corporación o

cualquier otra entidad para fines

comerciales;

XII. Se abstienen de utilizar en beneficio

propio o de terceros o para fines ajenos

al servicio, información de la que tengan

conocimiento con motivo o en ocasión

del ejercicio de sus funciones y que no

sea pública; y

XIII.- Presentan y hacen públicas sus

declaraciones patrimonial, de intereses

y fiscal.

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que estoy seguro
presentara al asunto en comento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

O
Ib
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